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Medellín, julio 2 de 2024 

 

 
Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.S.D. 
 

 

Ref. Constancia envío de 

notificaciones personales 

RADICADO : 11001400302820240067700 

PROCESO : VERBAL. 

DEMANDANTE : PAMELA RIVERA VEGA 

 DEMANDADOS : SEGUROS DEL ESTADO Y OTROS. 

 

 

En calidad de apoderado de la parte actora, adjunto constancia de notificación personal realizada al 

demandado, a quien se le remitió copia el escrito de demanda con anexos y admite demanda, del 

proceso de referencia a través del servicio de mensajería electrónica TechnoKey – Sealmail, 

gestiones de notificación que se evidencian en seis archivos adjuntos de conformidad con lo 

siguiente: 

 

 

1. Respecto de SEGUROS DEL ESTADO SA: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 27 de junio de 2024 a las 17:35 horas a  

la dirección juridico@segurosdelestado.com,  obteniendo acuse de recibo del mensaje a las 

17:35 horas, apertura y lectura del mensaje el 28 de junio de 2024 a las 8:11 horas Bajo 

gravedad de juramento manifiesto que la dirección electrónica se obtuvo del certificado 

de existencia y representación de la empresa. 

 

 

2. Respecto de BBVA SA: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 27 de junio de 2024 a las 17:27 horas a  

la dirección notifica.co@bbva.com,  obteniendo acuse de recibo del mensaje a las 17:27 horas 

y lectura del mensaje a las 17:28 horas del mismo dìa. Bajo gravedad de juramento 

manifiesto que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 

representación de la empresa. 
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3. Respecto de RAFAEL BARBOSA PATIÑO: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 27 de junio de 2024 a las 17:20 horas a  

la dirección formolik12@gmail.com,  obteniendo acuse de recibo del mensaje a las 17:21 

horas. Bajo gravedad de juramento manifiesto que la dirección electrónica se obtuvo de 

la consulta de datos y ubicación de litigios. 

 

Igualmente a la dirección monikarango1986@gmail.com, obteniendo acuse de recibo a las 

17:20 horas y apertura del mensaje el 28 de junio de 2024 a las 00:02 horas Bajo gravedad 

de juramento manifiesto que la dirección electrónica se obtuvo de la consulta de datos y 

ubicación de litigios. 

 

4. Respecto de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 27 de junio de 2024 a las 17:32 horas a  

la dirección cootracis@hotmail.com, obteniendo acuse de recibo del mensaje a las 17:32 

horas, apertura y lectura del mensaje el 28 de junio de 2024 a las 8:10 horas Bajo gravedad de 

juramento manifiesto que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia 

y representación de la empresa.  

 

 

Archivos adjuntos: 

 
 

1. Constancia de notificación de SEGUROS DEL ESTADO (1). 

2. Constancia de notificación de BBVA COLOMBIA (1). 

3. Constancia de notificación de RAFAEL BARBOSA PATIÑO (2). 

4. Constancia de notificación de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

CISPATA LTDA (1). 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
……………………………………………… 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407 de Envigado. 

T.P. 160.180 del C.S de la J. 

litigios@garciayasociados.co 

mailto:formolik12@gmail.com
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mailto:monikarango1986@gmail.com
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Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/02 11:01
Hoja /

sealmail Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ C.C. 8355407
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 97030

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: monikarango1986@gmail.com - RAFAEL BARBOSA PATIÑO

 Asunto: 2024- 00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Fecha envío: 2024-06-27 17:19

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:20:58

 Jun 27 22:20:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:20:59

Jun 27 17:20:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[2981]:
6C50D124850C: to=<monikarango1986@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250
. 31.27]:25, delay=0.97, delays=0.12/0/0.16/0.69,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1719526859

6a1803df08f44-6b59e363859si6474666d6.15 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/28 
Hora: 00:02:02

 66.249.93.224 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2024- 00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Cuerpo del mensaje:



Señor (a)

RAFAEL BARBOSA PATIÑO

 

RADICADO         : 11001400302820240067700
DEMANDANTE   : PAMELA RIVERA VEGA

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO SA
ASUNTO             : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
17 de junio de 2024,  por lo que procedo a remitir en archivo adjunto el escrito de demanda con 
anexos y auto que admite, del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
RAFAEL BARBOSA PATIÑO.

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección  electrónica  de RAFAEL BARBOSA 
PATIÑO, se obtuvo de la consulta de datos y ubicación de litigios  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

 

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera  10 No.14-33 PISO 9

Horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM

 

 



Atentamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

28_2024_00677_CONCEDE_AMPARO,
PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf cd90317a0bf67602afcbecae5db78a942687fdc8e713e94f59eac94bba30bddd

28_2024_00677,_ADMITE_DEMANDA,
PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf 8acfeb7f06dc2bf18bbef897c94874ff361e1a0f422279e131909b4455670f02

DEMANDA_PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf 36c0266ed1168116d8168c3d44000ba2f8828bcc4e035cca4493a883fb9a9add

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/02 10:27
Hoja /

sealmail Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ C.C. 8355407
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 97031

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: formolik12@gmail.com - RAFAEL BARBOSA PATIÑO

 Asunto: 2024- 00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Fecha envío: 2024-06-27 17:19

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:20:58

 Jun 27 22:20:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:21:00

Jun 27 17:21:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[31191]:
E4E8512486E2: to=<formolik12@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250
. 31.26]:25, delay=1.2, delays=0.11/0/0.15/0.96, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1719526860
6a1803df08f44-6b59e61548csi6023276d6.542 -

gsmtp)

 Primer reenvío del mensaje con asunto: 2024- 00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE 
PAMELA RIVERA VEGA

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:21:00

 Jun 27 22:20:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1. 1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:21:00

Jun 29 05:21:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[8886]:
3A62712486E4: to=<formolik12@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250.31.2 6]:25,
delay=1.3, delays=0.19/0/0.14/1, dsn=2.0.0,



el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

status=sent (250 2.0.0 OK 1719656501
6a1803df08f44-6b59e5e8ffasi40146606d6.360 -

gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:21:00

 66.102.8.108 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2024- 00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Cuerpo del mensaje:

Señor (a)

RAFAEL BARBOSA PATIÑO

 

RADICADO         : 11001400302820240067700
DEMANDANTE   : PAMELA RIVERA VEGA

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO SA
ASUNTO             : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
17 de junio de 2024,  por lo que procedo a remitir en archivo adjunto el escrito de demanda con 
anexos y auto que admite, del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
RAFAEL BARBOSA PATIÑO.

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección  electrónica  de RAFAEL BARBOSA 
PATIÑO, se obtuvo de la consulta de datos y ubicación de litigios  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   



 

 

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera  10 No.14-33 PISO 9

Horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM

 

 

Atentamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

28_2024_00677_CONCEDE_AMPARO,
PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf cd90317a0bf67602afcbecae5db78a942687fdc8e713e94f59eac94bba30bddd

28_2024_00677,_ADMITE_DEMANDA,
PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf 8acfeb7f06dc2bf18bbef897c94874ff361e1a0f422279e131909b4455670f02

DEMANDA_PAMELA_RIVERA_VEGA.pdf 36c0266ed1168116d8168c3d44000ba2f8828bcc4e035cca4493a883fb9a9add



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/02 10:27
Hoja /

sealmail Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ C.C. 8355407
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 97033

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: notifica.co@bbva.com - BBVA COLOMBIA

 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Fecha envío: 2024-06-27 17:26

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:27:39

 Jun 27 22:27:39 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:27:41

Jun 27 17:27:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[2991]:
BDA94124883B: to=<notifica.co@bbva.com>,

relay=aspmx.l.google.com[142.251.167.26]
: 25, delay=1.3, delays=0.17/0/0.14/0.97, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1719527261
d75a77b69052e-446513c175dsi5868581cf.104 -

gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:28:04

 54.70.53.60 United States of America -Dirección IP:
Oregon - Boardman

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.142 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Cuerpo del mensaje:



Señor (a)

BBVA COLOMBIA

 

RADICADO         : 11001400302820240067700
DEMANDANTE   : PAMELA RIVERA VEGA

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO SA
ASUNTO             : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
17 de junio de 2024,  por lo que procedo a remitir en archivo adjunto el escrito de demanda con 
anexos y auto que admite, del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
BBVA COLOMBIA.

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección  electrónica  de BBVA COLOMBIA, se 
obtuvo del certificado de existencia y representación de la empresa.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

 

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera  10 No.14-33 PISO 9

Horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM

 



 

Atentamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/02 10:28
Hoja /

sealmail Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ C.C. 8355407
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 97035

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: cootracis@hotmail.com - COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA

 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Fecha envío: 2024-06-27 17:31

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:32:04

 Jun 27 22:32:04 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:32:06

Jun 27 17:32:06 cl-t205-282cl postfix/smtp[32630]:
8B71B1248841: to=<cootracis@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.41.23]:25, delay=2.1, delays=0.08/0/0.49

/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<232a55105cff2aaed681f6a0a5fb86d31000

3 961ddfef4638875d695e063cac4@technokey.c
o& gt; [InternalId=10746008188964,

Hostname=SA1PR19MB4944.namprd19.prod.out
l ook.com] 28319 bytes in 0.202, 136.510 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/28 
Hora: 07:12:50

 181.78.79.131 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/28 
Hora: 08:10:02

 181.78.79.131 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Cuerpo del mensaje:

Señor (a)

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA

 

RADICADO         : 11001400302820240067700
DEMANDANTE   : PAMELA RIVERA VEGA

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO SA
ASUNTO             : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
17 de junio de 2024,  por lo que procedo a remitir en archivo adjunto el escrito de demanda con 
anexos y auto que admite, del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA.

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección  electrónica  de COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES CISPATA LTDA, se obtuvo del certificado de existencia y representación 
de la empresa.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

 

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co



Carrera  10 No.14-33 PISO 9

Horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM

 

 

Atentamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/02 10:28
Hoja /

sealmail Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de DIEGO ROLANDO GARCIA SANCHEZ C.C. 8355407
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 97037

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: juridico@segurosdelestado.com - SEGUROS DEL ESTADO

 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Fecha envío: 2024-06-27 17:34

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:35:50

 Jun 27 22:35:50 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/27 
Hora: 17:35:53

Jun 27 17:35:53 cl-t205-282cl postfix/smtp[6704]:
97B09124883C: to=<juridico@segurosdelestado.com>

, relay=segurosdelestado-com.mail.protecti
o n.outlook.com[52.101.42.13]:25, delay=2.4,

delays=0.1/0.02/0.55/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <f9d3412255a8cff2a5b4fe352d8f0332b7e7
9 06c31360e87dc1322fa143ea9b9@technokey.c

o& gt; [InternalId=32285269180771,
Hostname=PH7PR16MB6120.namprd16.prod.out
l ook.com] 29172 bytes in 0.119, 238.234 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/28 
Hora: 08:11:15

 200.118.80.169 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/28 
Hora: 08:11:26

 104.47.51.126 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: 2024-00677- NOTIFICACION DEMANDA- DTE PAMELA RIVERA VEGA

 Cuerpo del mensaje:

Señor (a)

SEGUROS DEL ESTADO SA

 

RADICADO         : 11001400302820240067700
DEMANDANTE   : PAMELA RIVERA VEGA

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO SA
ASUNTO             : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. SEGUROS DEL ESTADO 
SA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
17 de junio de 2024,  por lo que procedo a remitir en archivo adjunto el escrito de demanda con 
anexos y auto que admite, del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
SEGUROS DEL ESTADO SA

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección  electrónica  de SEGUROS DEL 
ESTADO SA, se obtuvo del certificado de existencia y representación de la empresa.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

 

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera  10 No.14-33 PISO 9



Horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM

 

 

Atentamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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